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La Comisiôn se reunira con la· periodicidad que se determine en el 
momento de su constituci6n y, en todo caso, para aprobar la memoria 
a que se hace referencia en la clausula septima. 

En la reuniôn de constituciôn de la Cornisiôn se realizara una evaluaciôn 
inicial de la puesta en marcha del programa. 

Novena.-Este Convenio tendra vigencia durante el perfodo de un afio 
desde la fecha de su firma. 

Decirna.-Las cuestiones litigiosas qne pudieran derivarse del presente 
Convenio, dada su naturaleza administrativa, sera.n sometidas a la juris
dicciôn contencioso-administrativa. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado 
ejemplar, quedandoBe uno en poder en cada parte, en el lugar y fecha 
arriba indicados. 

La Ministra de Asuntos Soci~les" 

Oristina Alberdi Alonso. 

El Cons~ero de Educaci6n y Cultura, 

Gustavo. VülapaZoş Salas 

ANEXO 

Aportaclôn de la Comunidad Au.tônoma de Madrid, Corporaclones Loca
les y Mlnlsterlo de Asuntos Soclales paı-&. el desarrollo de servlclos 

de atencl6n ala prlmera lnfancJa (199,6) 

1. Continuidad de los cuatro· proyectos de escuelas infan
tiles en los municipios de Alcorc6n, Fuenlabrada, Naval
carnero y Valdemoro, financiados de 1990 a İ994, arnbos 
inclusive; -

Pesetas 

Aportaciôn Comunidad Aut6noma y Corporaciôn Local . 54.000.000 
Aportaciôn Ministerio de Asuntos Sociales .'.............. 54.000.000 

2. Continuidad delos 21proyectos de casas de nifios en 
los municipios de El Alarno, Alca1a de Henares, Aldea 
del Fresno, Arganda del Rey, Bustarviejo, Casarrubuelos, 
Chapinerfa, Estremera, Grifiôn, Ga.rganta de los Montes, 
Lozoya, Lozoyuela, Navalagamella, Nuevo Baztan, Ras
cafrfa, Robledo de Chavela, San Martin de la Vega, Torre-
laguna, Valdaracete, Va1demorillo y Villamanrique de 
Tajo, financiados de 1990 a 1994, arnbos inclusive: 

Aportaciôn Comunidad Aut6noma y Corporaciôn Local . 58.530.000 
Aportaciôn Ministerio de Asuntos Sociales ............... 58.530,000 

3. Continuidad del proyecto de dOB aulas infantiles en el 
municipio de Valdemoro, financiado de 1990a 1994, 
arnbos inclusive: 

Aportaclôn Comunidad Aut6noma y Corporaciôn Local . 
Aportaciôn Ministerio de Asuntos Sociales .............. . 

4.342.700 
4.342.700 

------
Total aportaciôn Comunidad Aut6noma y Corpo-

raciones Locales .................................. -116.872.700 
Total aportaciôn Ministerio de Asuntos Sociales 116.872.700 

2711 2 RESOLUCION de 22 de no.viembre de 1995, de la Subse
cretaria, Po.r la que se da publicidad al Co.nvenio de Co.la
bo.raci6n entre el Ministerio de Asuntos So.ciales y la Comu
nidad Aut6noma de Murcia para la realizaci6n depro
gramas experimentales de prevenci6n en situaci6n de ries
go. y tratamiento. de famüias en cuyo seno se pro.ducen 
malos trato.s. . 

/ 

Habiendose firmado el dia 27 de octubre de 1995, un Convenio de 
colaboraciôn entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Aut6-
noma de Murcia para la reruizaciôn de programas experimentales de pre-
venciôn en situaciôn de riesgo y tratarniento de farnilias en cuyo seno 
se producen malos tratos, procede la publicaciôn en el «Boletin Oficial 
del Estadoı de dicho €onvenio, que figura como anexo a ,la presente 
Resoluciôn. 

Lo que se comunica a los efectos üportunos. 
Madrid, 22 de noviembre de 1995.-EI Subsecretario, Javier Valero 

Iglesias. 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA PARA 
LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS 

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS 

Madrid, 27 de octubre de 1995. 

REUNIDOS 

De una parte, la excelentfsima sefiora dofia Cristina Alberdi Alonsü, 
Ministra de Asuntos Sociales, en nombre y representaciôn del Gobiernü 
de la Naciôn, pür delegaciôn cünferida por Acuerdo de Cons$ de Ministrüs 
de 21 dejulio de 1995, y, de otra parte, el excelentisimo sefior don Franciscü 
Marques Fernandez, Consejero de Sanidad y Politica Social de la Comu
nidad Aut6nürna de Murcia, 

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Soci~es le corresponde la pro
tecciôn y promociôn del menor y la farniİia, de acuerdo cün 10 previstü 
en los Reales Decretos 727/1988, de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio; 
2129/1993, de 3 de diciembre, y en el articulo 2 del Real Decreto 2309/1994, 
de 2 de diciembre. 

Segundo.-Que la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995 (<<Boletin Oficial del Esta.dot deI31), recüge 

~-una partida presupuestaria en el concep~ 27.04.3130.461.03, con destino 
a prograrnas experirnentales de prevenciôn en situaciôn de riesgü y tra

, tamiento de farnilias en cuyo seno se producen malos tratos. 
Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales prümover 

y potenciar la realizaci6n de prograrnaS experimentales que permitan mejo
rar el sisterna de protecciôn a la infancia en dificultad social. 

Cuarto.-Que la Cümunidad Aut6noma de Murcia ostenta competencias 
en materia de menores, de acuerdo con el articulo 10.1.0) y P) de su 
Estatuto (Ley Organica 4/1982, de 9 de junio), y lüs Reales Decretos de 
transferencia 1113/1984, de 29 de febrero; 2076/1985, de 9 de febrero, 
y 458/1989, de 28 de abril. . 

Quinto.-Que la Conferenda Sectorial de Asuntos Sociales en su reuniôn 
celebrada el dia 25 de octubre de 1994, fJjô los criterios para la selecciôn 
de los programas asubvencionar cün cargo al capitulü presupuestariü 
referido. 

Sexto.-Que por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 3 de marzo 
de 1995 (<<Boletin Oficial del Estado»· de 8 de abril), se determinan lüs 
criterios objetivos de distribuciôn del credito presupuestariü indicado. 

Septimo.-Que la Comunidad Aut6noma de Murcia tiene prevista la 
realizaciôn de prograrnas piloto de las caracteristicas apuntadas. 

Por 10 que, acuerdan suscribir el Convenio de colaboraciôn, de acuerdü 
con 10 establecido en el articulo 6 de laLey 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Regimen Jurfdico de las Administraciones PUblicas y del Procedimiento 
Administrativo Comun, con arreglo a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
raciônentre el Ministerio de Asuntos SocialeB y la Comunidad Aut6noma 
de Mureia, para el desarrollo de los prograrnas experimentales que se 
especifican en el anexo de e~te Convenio. . 

Segunda.-La . Comunidad Aut6noma de Murcia .desarrollara los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior. 

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, 
la Cümunidad Autônoma de Murcia realizara la aportaciôn total 
de 11.099.925 pesetas, como participaciôn en la financiaciôn de los pro
grarnas, de conformidad con el desglose. que se contiene en el a:nexo de 
este Convenio. 

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dütaciôn 
presupuestaria 27.04.3130.451.03, para el ejerciciü de 1995, aporta la can
tidad de 8.415.000 pesetas, como participaciôn en la financiaciôn de los 
programas, de conformidad con el desglose que se contiene en el anexo 
de este Cünvenio. 

Quinta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirala cantidad sefia
lada en la clausula anterior, una vez fırrnado este C~mveniü. 

Sexta.-La Comunidad Autônoma debera: 

'a) Aplicar los fondos apürtados por et Ministerio de Asul1tosSüciales 
a lüs gastos cürrespondientes a la ejecuci6n y desarrollo de lüs prügramas 
experirnentales que se especifican en este Convenio de colaboraciôn. 
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b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar 
al Ministerio de Asuntos Sociales la informaciôn que recabe en relaciôn 
con el presente Convenio. 

Septima.-L3 Comunidad Autônoma de Murcia elaborara, al finalizar 
la vigencia del Convenio,· una Memoria financiera y tecnica que al menos 
recoja: 

Fecha de puesta en marcha. / 
Informaciôn econômica. 
Actividades realizadas. 
Informe y resultados de la investigaciôn prevista en el programa. 
Recursos utilizados. ' 
Sectores atendidos. 
Resultados obtenidos. 
Datos estadisticos. 

. Dificultades y pröpuestas. 
Valoraciôn del programa. 

Octava.-EI informe de la investigaciôn del programa estara a dispo
siciôn del corıjunto de las Comunidades Autônomas, pudiendo. ser pre
sentado en Ias reuniones de Directores generales competentes en menores 
yeri las Comisiones tecnicas de coordinaciôn itıterautonômicas sobre tetnas 
de menores. 

Novena.-Ambas partes podran acordar la publicaciôn total 0 parcial 
del informe de investigaciôn, figurando en ese caso la identificaciôn de 
ambas Administraciones al mismo niveL. 

Decima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una 
Comisiôn mixta formada por los siguientes miembros: 

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales designados por 
el Subsecretario del Departamento. 

Tres representantes de la Comunidad Autônoma de Murcia. 

Seran funciones de eSta Comisiôn: 

a) El conocimiento, seguimiento y valoraciôn de los program~ acor-
dados. 

b) La aprobaciôn de la Memoria. 
c) La interpretaciôn del presente Convenio. 

La Comisiôn se reunira con la periodicidad que se determine en el 
momento de su' constituciôn, y, en todo caso, par,a aprobar la Memoria 
a que se hace referencia en la Cıausula septima. 

En la reuı'tiôn de constituciônde la Comisiôn se realizara una evaluaciôiı 
inicial del desarrollo del programa. 

Undecima.-Este Conv~nio tendra vigencia durante el periodo de un 
ano desde la fecha de su firma. 

Duodecima.-El presente Convenio se extinguirıi igualmente en caso 
de incumplimiento por alguna de las partes de los compromisos adquiridos 
en el mismo. . 

. Decimotercera.-Las ,cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
presente Convenio, dada su naturaleza administrativa, seran sometidas 
a la jurisdicciôn contencioso-administrativa. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado 
ejemplar, quedandose uno en poder de cada parte; en el lugar y fecha 
antes indicados. 

La Ministra de Aşuntos Sociales, . El Consejero de Sanidad 
y Politica Social, 

Cristina Alberdi Alonso Francisco Marques Ferndndez 

ANEXO 

Aportaciôn de la Comunldad Aut6noma de Murda y del Minlsterio de 
Asuntos Sociales para la rea1izaciôn de programas experimentales de 
prevenciôn en situaci6n' de riesgo y tratamlento de familias en cuyo 

senose producen malos tratos, 1995 

Programa experimental para la prevenciôn del mal trato y 
abandono infantil en familias de riesgo: 

Pesetas 

Aportaciôn Comunidad Autônoma .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.099.925 
. Aportaciôn'Ministerio de Asuntos Sociales ................ 8.415.000 

Total aportaciôn Comunidad Autônoma ....... , ... ,............. 11.099.925 
Aportaci6n Ministerio de Asuntos Sociales ..................... 8.415.000 

2711.3 RESOLUCION de 10 de no~ de 1995, de la Subse
cretari,a, por la que se da publicidad al Convenio de cola
boraciôn entre el Ministerio de Asuntos SoCiales y la Comu:.. 
nidad Autônoma Valenciana para la realizacwn de pro
gramas experimentales de prevenciôn en situaciôn de ries
go y tratamiento de familias en cuyo seno se producen 
malos tratos. 

Habiendose firmado el dia 9 de octubre de 1995 un Convenio decola
boraciôn entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autônoma 
Valenciana para la realizaCiôn de. programas experimentales de prevenciôn 
en situaciôn de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen 
malos tratos, procede la publicaciôn en eı"«Boletin Oficial del Estadoıı de 
dicho Convenio, que fıgura como anexo a la presente Resoluciôn. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos . 
Madrid, 10 de noviembre de 1995.-EI Subsecretario, Javier Valero 

Iglesias. 

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LACOMUNIDAD AUTONOMA VALENCIANA PARA 
LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PRE~N
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE F AMILIAS 

EN GUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS 

Madrid, 9 de octubre de 1995. 

REUNIDOS 

De una parte, la excelentisima sen ora dona Cristina Alberdi Alonso, 
Ministra de Asuntos Sociales, en nombre y representaciôn del Gobierno 

. de la Naciôn, por delegaciôn conferida por acuerdo de Consejo de Ministros 
, de 21 de julio de 1995, y, de otra parte, La ilustrisima senora dona Maria 

Luisa Garcia Merita, Directora general de Servicios Sociales de la Comu
nidad Autônoma Valenciana. 

EXPONEN 

Primero.-Que al Ministerio de Asuntos Sociales le corresponde la pro
tecciôn y promociôn del menor y la familia, de acuerdo con 10 previsto 
en los Reales Decretos 727/1988, de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio; 
2129/1993, de 3 de diciembre, y en el articulo segundo del Real Decreto 
2309/1994, de 2 de dicieInbre. 

Segundo.-Que la Ley 41/1994, de 30 de diciernbre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1995 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), recoge 
una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.451.03, con destino 
a programas experimentales de prevenciôn en situaciôn de riesgo y tra
tamiento de familias encuyo seno se producen malos tratos. 

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover 
y potenciar la realizaciôn de programas experimeritales que permitan mejo
rar el sis~ma de protecciôn a la infancia en dificu1tad Ijocial. 

Cuarto.-Que la Comunidad· Aut6noma Valenciana ostenta competen
cias en materia de instituciones plİblicas de protecciôn y ayuda de menores, 
de acuerdo con el articulo 31.27 de su Estatuto(Ley Organica 5/1982, 
de 1 de julio), y los -Reales Decretos de transferencia 1081/1984, de 29 
de febrero; 1055/1985, de 5 dejunio; 234/1987, de 6 de febrero, y 518/1989, 
de 12 de mayo. 

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos S'ociales en su reuniôn 
celebrada el <!ia 25 de octubre- de 1994, fJjô los criterios para la selecciôn 
de los programas a subvencionar con cargo al capitulo presupuestario 
referido . 

. Sexto.-Que poracuerdo de Consejo de Ministros de fecha 3 de marzo 
de 1995 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de abril), se determinan 10s 
criterios objetivos de distribuciôn del credito presupuestario indicado. 

Septimo.-Que la Comunidad Autônoma Valenciana tiene prevista la 
realizaci6n de programaspiloto de las caracteristicas apuntadas. 

Por 10 que, acuerdan suscribir el Convenio de colaboraciôİ\, de acuerdo 
con 10 establecido en el arıiculo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Regimen Jundico de las Administraciones PUblicas y del Procediiniento 
Administrativo Comlİn, con arreglo a las siguientes 

CLAUSULAS 

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
raciôn entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autônoma 
Valenciana para el desarrollo de los programas exi>erimentales que se 
especifican en el anexo de este Convenio. 


